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I. INTRODUCCIÓN 
 
Justificación 
 
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, erigido por medio del Acto Legislativo 01 de 1993 es 
una entidad territorial que tiene como visión servir de garante del acceso a los servicios públicos en condiciones 
de equidad, de la seguridad humana, responsable de la ejecución de obras para el desarrollo, que facilita la 
inversión privada para la generación de crecimiento económico y empleo, mediante un proceso participativo 
de sus ciudadanos. 
 
Además, la Constitución Política de la República de Colombia en sus artículos 44 y 45 da prevalencia a los 
derechos de los niños, adolescentes y juventud les garantiza el derecho a la protección y a la formación integral 
enuncia los derechos fundamentales de ellos, y reconoce que también gozarán de los demás derechos 
consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. Así 
mismo, consagra que la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger a los niños para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
El Estado y la sociedad garantizan la participación de los jóvenes en los organismos públicos y privados que 
tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud. 
 
En desarrollo de lo anterior, la Ley 1098 de 2006 tiene la finalidad de garantizar a los niños, a las niñas y a los 
adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en 
un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad 
humana, sin discriminación alguna.  
 
De conformidad con el artículo 69 del Decreto Acordal No. 0801 de 2020 son funciones de la Secretaría Distrital 
de Gestión Social, las siguientes:   
 
FUNCIONES PRIMARIAS 
 
1.- Formular, implementar y evaluar políticas públicas, estrategias, planes, programas y proyectos para la 
disminución de la brecha social en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en el marco de las 
competencias legales asignadas y de conformidad con los lineamientos estratégicos de orden nacional y 
distrital. 
 
FUNCIONES SECUNDARIAS: 
 
1.- Gestionar las políticas públicas sociales del Distrito de Barranquilla en coordinación con otros sectores, 
organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales (primera infancia, niñez, infancia y 
adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, habitantes de calle, victimas; en especial de aquellos en 
mayor situación de pobreza y vulnerabilidad), liderando la ejecución de estrategias, planes, programas y 
proyectos que permitan su desarrollo, que coadyuven a mejorar las condiciones de vida y su entorno, 
garantizando el cumplimiento integral de sus derechos, de conformidad con la normatividad vigente. 
 
2.- Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención, protección y 
promoción de derechos de las personas de: primera infancia, niñez, infancia y adolescencia, jóvenes, adultos 
mayores, familias, habitantes de calle, victimas; en especial de aquellos en mayor situación de pobreza y 
vulnerabilidad, de acuerdo con las disposiciones legales y normativas vigentes para el sector. 
 
 



 
 
 
 

 

El Plan de Desarrollo Soy Barranquilla 2020-2023 Desde El Proyecto: Juventud Con Sentido Busca Generar 
oportunidades de desarrollo personal y social a los jóvenes del distrito de Barranquilla, a través de acciones 
que promuevan el empoderamiento, la proyección y el esparcimiento de éstos, en un marco de garantía de 
derechos. Del mismo modo, promover la construcción del Tejido socio-organizacional de juventudes, como 
medio para dinamizar la participación de los jóvenes en sus distintos entornos de desarrollo. Se resalta que a 
final de cada anualidad se realizará una caracterización de la población beneficiada de manera diferencial, 
logrando así conocer los diferentes grupos poblacionales atendidos. 
 
La meta producto al 2023 es Atender anualmente a 800 jóvenes fortalecidos en el ámbito organizacional y de 
participación y a 4.000 jóvenes empoderados y con oportunidades. 
 
Por consecuente su objeto es establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los 
jóvenes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales 
de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía 
y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado. 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla busca articular con todos los sectores que concurren en la prestación de 
bienes y servicios a esta población para que esta acción transversal se unifique en una respuesta conjunta de 
la entidad territorial para la garantía y protección de cada uno de sus derechos. 
 
Así mismo articular con todos los sectores que concurren en la prestación de bienes y servicios a esta población 
para que esta acción transversal se unifique en una respuesta conjunta de la entidad territorial para la garantía 
y protección de cada uno de sus derechos. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que mediante certificación expedida por la Secretaria Distrital de Gestión 
Humana se deja constancia que no existen en Planta funcionarios que adelanten las tareas aquí plasmadas, el 
Distrito de Barranquilla requiere contratar Una (1) persona natural que preste sus servicios a la Secretaría 
Distrital de Gestión Social por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa, para apoyar 
el cumplimiento de las funciones del área. 
 
2 Descripción de la Necesidad 
 
Con la ejecución del objeto contractual que aquí se plantea, se espera que al interior de la Secretaría Distrital 
de Gestión Social se adelanten las actividades administrativas en el Proyecto de Juventud Con Sentido en el 
Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, garantizando de esta manera que se cumplan los 
programas y proyectos de la Secretaría Distrital de Gestión Social se lleven a cabo de una forma eficaz y en los 
tiempos establecidos. 
 
Por lo anterior y con el fin de contar con un equipo, que preste a la Secretaría Distrital de Gestión Social, por 
sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios, se requiere contratar, para que 
apoyen las tareas antes enunciadas facilitando el cumplimiento de las responsabilidades de la Secretaría 
Distrital de Gestión Social de la Alcaldía de Barranquilla. 
  

 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 
 
 
 



 
 
 
 

 

II. ANÁLISIS DE MERCADO 

Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jul_21.pdf  (31 de agosto de 2021) 
 

 
 

TOTAL NACIONAL 
Para el mes de julio de 2021, la tasa de desempleo fue 14,3%, lo que representó una reducción de 5,9 puntos 
porcentuales comparado con el mismo mes del 2020 (20,2%). La tasa global de participación se ubicó en 60,4%, 
lo que significó un aumento de 3,9 puntos porcentuales respecto al mismo periodo del 2020 (56,5%). 
Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 51,8%, lo que representó un aumento de 6,7 puntos porcentuales 
comparado con julio de 2020 (45,1%). 

 
 
TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 
En julio de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 15,0%, lo que 
significó una disminución de 9,7 puntos porcentuales comparado con julio de 2020 (24,7%). Entre tanto, la tasa 
global de participación se ubicó en 64,1%, presentando un aumento de 3,4 puntos porcentuales frente al mismo 
mes de 2020 (60,7%). Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 54,5%, lo que significó un aumento de 8,8 
puntos porcentuales respecto a julio de 2020 (45,7%). 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jul_21.pdf


 
 
 
 

 

 
Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jul_21.pdf  (31 de agosto de 2021) 

Encuesta Mensual de Servicios (EMS) 
                                  

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 
(julio 2021 / julio 2020) 
En julio de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en 
comparación con julio de 2020. 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_julio_21.pdf  (15 septiembre de 2021) 
 

 
 
1.3 Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios (julio 
2021 / julio 2020) 
En julio de 2021, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con julio de 2020. 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jul_21.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_julio_21.pdf


 
 
 
 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_julio_21.pdf  (15 septiembre de 2021) 
 
 

III. TÉCNICO 
 

Para la consecución del objeto contractual: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 
PROYECTO JUVENTUD CON SENTIDO EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA” y teniendo en cuenta que mediante 
certificación expedida por la Secretaria Distrital de Gestión Humana se deja constancia que no existen en Planta 
funcionarios que adelanten las especificaciones aquí plasmadas, el Distrito de Barranquilla requiere la 
prestación de servicio Una (1) Persona Natural para el logro del objeto misional de la Secretaría Distrital de 
Gestión Social en el Proyecto de Juventud Con Sentido en el Distrito de Barranquilla. 

 
A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato: 
 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA SON:  

1. Acompañar las actividades y reuniones del Proyecto Juventud Con Sentido.         
2. Realizar informe de gestión mensual del Proyecto Juventud Con Sentido del Distrito de Barranquilla.   
3. Asistir a capacitaciones para fortalecer y brindar buena atención a los beneficiarios del Proyecto Juventud 

Con Sentido. 
4. Desarrollar las actividades propias del presente contrato, de acuerdo a las directrices de la Alcaldía Distrital 

de Barranquilla en temas del Proyecto Juventud Con Sentido. 
5. Apoyar a la Secretaria Distrital de Gestión Social, en los temas relacionados con el objeto de su contrato  
6. Brindar atención a los jóvenes que llegan requiriendo la oferta del Proyecto Juventud Con Sentido.  
7. Las demás inherentes al objeto del contrato y que sean determinadas por el supervisor. 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_julio_21.pdf


 
 
 
 

 

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA SON:  
 
1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 

cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria 

General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP 

5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo 

vigente durante la ejecución del contrato 

6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría General 

del Distrito,  

8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 

del contrato. 

10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones y hacer 

entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, o daños ocasionados por caso 

fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y requeridas 

por el Distrito. 

13. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contrato 

14. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 

15. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II 

16. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contrato 

17. Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las actividades 

requeridas en desarrollo del objeto contractual. 

18. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

IV. ANÁLISIS ECONÓMICO 
 
El valor total de los futuros contratos a suscribir en desarrollo del objeto contractual propuesto asciende a la 
suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/L ($6.000.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2021, contados a 
partir de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
  
La Entidad estima que los contratos a celebrar será un contrato de Prestación de Servicios Profesionales, el cual 
se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 SUBSECCIÓN 4. del Decreto 1082 de 2015, reconociendo como modalidad de 
contratación correspondiente la CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
 
 
Para constancia se firma el 20 de septiembre de 2021. 
Código Asignado: 6276 
 
  

 
RAFAEL ENRIQUE FLÓREZ TORRES 
Asesor Externo    
Secretaría General del Distrito 


